
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 76-001-40-03-025-2018-00890-00 

Proceso Verbal 

Demandante Henry Hernández Bravo 

Demandado Alexander Escudero Holguín y otros 

Providencia Auto de Sustanciación No. 2022 

Decisión Reprograma fecha para audiencia 
 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto notificado por estados el 09 de 

marzo de 2020, se citó a las partes con el fin de llevar a cabo la 

audiencia de sustentación y fallo de que trata el artículo 327, numeral 5 

del C.G.P. y que la misma no pudo realizarse debido a la suspensión de 

términos judiciales decretada por el Juzgado Superior de la Judicatura, 

el Juzgado, se procede a reprogramar dicha diligencia para el día 

miércoles 15 de julio de 2020 a las 9:00 A.M. 

 

La audiencia se realizará por medios virtuales, al que los mandatarios 

judiciales designados deberán acceder, y se remitirá por secretaría los 

enlaces de conexión a los correos que figuren como suministrados, a los 

correos registrados en el Registro Nacional de abogados, o a los 

informados al correo del despacho. 

  

Por la secretaría, notifíquese a través de estados digitales la presente 

decisión, sin perjuicio de comunicarla directamente, en los casos en los 

que se cuente con el correo electrónico del apoderado, e igualmente, 

por Secretaría se garantizará el acceso al expediente digitalizado. 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 SECRETARIA 
 

En Estado No. __042__ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: 3 de julio de 2020 
 
____________________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 
Secretario 


